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A  la Justicia y

E de Noviembre anterior j me dicen 
rE dores generales de Rentas lo si-

en— ~

iS  Sr. Secretario de Estado y del 
Jfacienda con lecha 48 del corriente 
Ei Dirección general la Real orden 
E iterado el Rey nuestro Señor del 

■'i-  noyido por los diferentes arrenda-, 
diente y Licores de la Provincia 

a uadalajara y Cataluña en solicitud 
es obligue por la Policía á sacar 

; licencias como almacenes y pues- 
Eaen establecidos de su cuenta; S. M. 
É con el parecer del Consejo de Se- 

g. E 1) se ba servido resolver que los 
E ;on la Real Hacienda de Aguar- 
E -s no están sugelos á sacar y pa- 

^ e  las licencias; pero s ilo  están los 
t ~E¡e los referidos líquidos. De Real 

¡3 gliico á V. SS. para los efectos cor- 
E= Y la Dirección la traslada áV.S. 
Emcia y cumplimiento.”

W'7EE ‘icipo á W .  para que enterando á 
-E  de la Renta de Aguardiente y  

S_jE i ventaja, haya quien mas se in- 
ernates con utilidad de la Real 

__ E ramo de Propios. 
w-:i='e á W .  muchos años. Granada 

tr= e de 4 829.
®—E

Manuel Canseco.
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INTENDENCIA.
D E  L A

a g u a r d i e n t e .

C íH C U L A R .

/ ' V

Provincia de Granada.

Cv oon fecha 21 de Noviembre anterior > me dicen 
los Sres. Directores generales de Rentas lo si
guiente.

„E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 4 8 del corriente 
comunica á esta Dirección general la Real orden 
que sigue.—Enterado el Rey nuestro Señor del 
expediente promovido por los diferentes arrendad 
taíios de Aguardiente y Licores de la Provincia 
de Valencia, Guadalajara y Cataluña en solicitud 
de que no se les obligue por la Policía á sacar 
y pagar tantas licencias como almacenes y pues
tos públicos tienen establecidos de su cuenta; S. M. 
conformándose con el parecer del Consejo de Se
ñores Ministros, se ha servido resolver que los 
arrendatarios con la Real Hacienda de Aguar
diente y Licores no están sugetos á sacar y pa
gar las expresadas licencias; pero sí lo están los 
expendedores de los referidos líquidos. De Real 
orden lo comunico á V. SS, para los efectos cor
respondientes.=Y la Dirección la traslada áV.S. 
para su inteligencia y cumplimiento,”

Lo que participo á V V . para que enterando & 
los lidiadores de la Renta de Aguardiente y  
Licores de esta ventaja ̂  haya quien mas se in
terese en los remates con utilidad de la Real 
Hacienda y  del ramo de Propios.

Dios guarde á W .  muchos años. Granada 
12 de Diciembre de 4 829.

Manuel Canseco.

A  la Justicia y Ayuntamiento de




